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03. Suulrocción ds Atenc¡ón y Protección de flsrechos Fundamentaler do lo! [lgrantos

¡¡elcrlpclón
t€ SuM¡rección de Atenc¡ón y Protección de Derechos Fundamentales de los Migrantes, es la responsable de

disponer las acc¡ones necesarias para la asist€nc¡a y proteccktn de las persoms migranles, en espec¡al de los

niños, n¡ñas y addescenies no acompañados, fam¡lias y mu.¡eres embarazadas. Así mismo, as¡st¡r a los sol¡citant€s

del reconoc¡mi€nto del estatuto de refug¡ado, a los refug¡ados, sol¡citantes de asilo políüco y del estatus m¡gratorb

extraord ¡nario.

Funcloner
Dentro d€ sus funciones están:

1. ldent¡ficar mediante boletas espec¡ales a las personas extranjeras que se les olorgue el estratus de

peÍmanencia por razón humanilaria comprobada.

2. Cteat, administrar y cont1clar la Unidad de Ol¡ciales de Protección de la Infanc¡a, de confo¡midad con lo
eslablecido en el Altfculo 17'l del Código de Migración.

3- Crear los protocolos que se @nsideren necesados para la actuac¡ón de los Oficial€s de Protección de la
Infanc¡a.

4. Coord¡nar coniuntamente mn el Consejo de Atención y Prot€cc¡ón el desanollo de las acc¡ones

encomendadas por el Código de Migración y legislac¡ón vigente.

5. Apoyar a la Subd¡recc¡ón de Control M¡gratorio en lo que sea aplicable en la coord¡nacón d€ la ejecución dd
procedimiento de repatriacón, expulsión y.etomo de acuerdo a lo que establece el 6digo de Migración, sus

.eglam€ntos y órdonos iudic¡ales.
6. Autorizar y sup€rvisar 6l luncionam¡ento ds las entidades que prostan el abr¡go y cu¡dado tempoEl a los

gualemaltecos retomados y a las peGonas m¡grantes.

7. Adm¡nisfar los centros de abrigo y cu¡dado lemporal del Instituto paÍa guatemaltecos y personas extranjer¿rs

migrantes que la Dirocción General hab¡lite para el efecto.

8. Olorgar el ostatus ex!'aordinario migratorio de conbrmidad con lo establecido en el Código de Migrack n y

este reglamento.

9. Alender y da. segu¡miento a las situac¡ones no pr€vistias establecidas en el Artí@lo 71 del Código de

Migración en coo¡dinación con la Subd¡rección de Conbol Migratorio.

10. Coordinar con las Institucionss competenles lo relaüvo a la alención espec¡al para personas €xtranjeri¡s que

son vfctimas d€ torlura, vfct¡mas d€ trata, víct¡mas de violencia s€xual, mujores en cirdlnsbnc¡as partidlares,

n¡ños, niñas y adolescentes rio acompañados o s€parafus de sus fam¡liares, p€rsonas mayores, personas

perturbadas ps¡cológicamente y otros de acuerdo a lo que establezca la ley de la materia.
'11. Llevar un reg¡slro único y ac{ual¡zado con la ¡ntomación de todas las personas que s€ les ha otorgado este

astjatus d6 Domanencia Dor razón human¡taria.

12. Otras funciones qu€ l€ asigne o del€gue el D¡r€cior del Inst¡tuto, asf como las demás que esiablezca el Código

de Migrac¡ón, sus rgglamenios y las d¡spos¡ciones legales que €n materia de su competencia s€an aplicables.
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03.01. Departamonto do Atenclón y Protocclón a lllgrante3

De¡crlpclón
El Departamento de Atención y Protección a M¡grantes es la dependenc¡a responsable de realizar actividades

administrat¡vas y operativas en apoyo a la Subdirecc¡ón, orientando el funcionamiento de las d€pendencias hacia el

marco de atención y protecc¡ón de los migrantes y sus d€r€chos fundamentales de acrierdo a la normativa v¡gente.

Funciones

Denfo de sus func¡ones eslán:
'1. Establecer los m€canismos para la ¡denlificación y atenc¡ón adecuada a los miglant6s qu€ enfranlan

situaciones de vulnerabil¡dad, las mujeres migrantss, las vlctimas de del¡tos, las p€rsonas con d¡scapacidad y

las personas adultas mayores o aquéllas que pudbran requerir de una alenck5n o ptotecc¡ón especial.

2. ldentif¡car la metodología e ¡nstrumenlos necesarios para la detección oportuna de riesgos de vulnerabilidad

de los derechos humanos de los m¡grantes.

3. Proponer a las autoridades competentes la suscripción de conven¡os, acuerdos o protocolos en coord¡nación

con las dep€ndenc¡as y entidades d6 Gob¡erno Central, Municipal, entes ¡nternacionalss y organ¡zac¡ones de

la soc¡edad c¡v¡l €sDec¡alizadas en la atención de personas en s¡tuac¡ón d€ vuln€rabilidad, con €l objeto de

mejorar la condición de los migrantes.

4. Dar s€gu¡miento al cumplim¡ento de la normat¡va v¡g€nte en materia de derechos humanos de los m¡granies, a

través del monitoreo constant€ d€ las actividades desanolladas por las depondsnc¡as bajo su responsabil¡dad.

5. Velar por el cumplimiento del marco legal, adminisFat¡vo y opeEt¡vo en las activ¡dades desanolladas por 16

unidades a su cargo.

6. Realizar el conbol de parsonal de las un¡dades de índole adm¡nistrativo y organizativo que faciliten el

cumplim¡€nto de las func¡ones as¡gnadas.

7. Proponer ostrateg¡as y actividades a implementar par¿r mejorar la atenc¡ón que los m¡grantes reciben,

proclrando la diferenciación de acuerdo al caso del qu€ se trate espec¡almente si se identifica alguna

vulnerab¡lidad o ilegal¡dad del que el m¡grante sea víct¡ma

8. Coordinar la recopilación de ¡nformac¡ón para la formulación de planes, programas o proy€ctos que se

requ¡eran en materia de at6nc¡ón y protecc¡ón a los migrantes o s€an de benefic¡o para el cumplimi€nto de las

funciones de la Subdirección.

L Elaborar r€portes periódicos y brindar información de los m¡grantes atandilos.

lO. Coord¡nar el traslado de m¡grantes con necesidades de atenc¡ón méd¡ca, psicológica o psiquiálrica a centros

asistenciales que consspondan con la finalidad de garantizar su integr¡dad física y mental.

11. Coord¡nar con la SuM¡reccón de Recursos Humanos y Profesionaliza c¡ón de Personal, los p@cesos de

formación, capacitación o €sp€cial¡zacón del personal a su cargo.

12. Organizar los servic¡os de atenc¡ón integral a los migranles extranjeros, con un

derechos humanos, d€ acuerdo a sus necesidades de salud y psicológ¡cas.

13, Proponer polílicas, normas y procedim¡entos para la mejora continua de los

gest¡ones administat¡vas que se real¡zan en la SuM¡rscc¡ón.

14. Otras func¡ones que le sean asignadas en €l ámbito de su competenc¡a.

€nfoqu€ de respeto a los

procesos y las dferent€s

F'"W:3
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03.01.U1. Un¡d¡d de Atenclón y Protecclón a la Nlñez y Adobaconcla

De.cripc¡ón
f-.a Unidad de Atencón y Pmtecc¡ón a la Niñez y Adolescencia es la dep€nd€ncia r€sponsable dd rga¡zar

actividades en apoyo al Departamenlo de Atención y Prot€cc¡ón al Migrante, ori€ntando el tuncionamisnto de las

dependencias hacia el marco de aienc¡ón y protscc¡ón de los migrantes y sus derecios tundam€ntiales de a€uerdo

a la norrmt¡va vig€nte.

FuncioneS

Dentro de sus funciones están:

1. Coordinar con los equipos mult¡discipl¡nar¡os u of¡c¡al€s la asistencia a los niños, n¡ñas y adolescentes

m¡grantes.

2. Coordinar con la Procuraduría General de la Nación la asistencia de los niños, niñas y adolescentes m¡grantes

de acuerdo a los p.oto@los y normas de protección esp€cial.

3. Coordinar a los equipos de oñcial€s para real¡zar com¡s¡ones con el fin d€ brindar apoyo y as¡stencia en los

consulados.

4. Coordinar con la Secrétaria de Bienestar Soc¡al los proced¡mientos par¿¡ la atención y estalus de los n¡ños,

niñas y adolescentes.

5. Determ¡nar el pel¡l de vulnerab¡lidad que pres€ntran los migrantes a tÉvés de entrevisias psicológicas

pract¡c€das de acuedo a los pmtocolos establecidos.

6. Elaborar r€port€s perift¡cos y br¡ndar ¡nformación de los niños, n¡ñas y adolescantes m¡grantes atendidos en

la Unidad.

7. Informar al Departamento d€ Atenc¡ón y Protección a M¡g.antes sobre €l otorgamienlo de estatus de rssidencia

temporal d€ los niños, n¡ñas y adolescentes.

8. Adminisfar y resguardar la base de datos d€ niñas, niños y adolescentes migrantes extranjeros o nacional€s.

9. Recibir a los n¡ños, niñas y adolescentes repatriados, retomados.

10. Coord¡nar el fadado de m¡grantes con necesidades de atención médica, psicológica o ps¡quiátr¡ca a cenlro€

as¡stenc¡ales que cor€spondan con la final¡dad de garanl¡zar su ¡ntegr¡dad ffs¡ca y mental.
'| 1. Apoyar al Procurador General de la Nación en el proceso de reun¡fic€ción famil¡ar o en la jud¡c.¡alizac¡ón de los

casos.

12. Brindar alenc¡ón y seguim¡ento a las fam¡l¡as que son ¡d€ntificadas como m¡grantes sin estatus m¡gratorie

reconocido, velando por la raunificación famil¡ar, protección y asistencia d€ menores de €dad bajo el principio

del interés super¡or del niño u otros principios que rig€n su prolocc¡ón.

13. Promover programas especial¡zados y d¡ferenc¡ados ambulator¡os o abdgados an casas especiales que sean

dispuestas o autor¡zad6 por 6l Estado.

14. Otras funciones que le sean asignadas en el ámb¡to de su competenc¡a.
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03.01.U2. Unidad de Prot cclón y Rolntegraclón de ¡llgrantes Rolomadoa

Do3crlpción

Lá Un¡dad de Protecc¡ón y Reint€gración de M¡grantes Retomados es la dependencia responsable de rcalizfi

actiüdades en apoyo al Oepartamento de Atenc¡ón y Protección al Migrante, ori€ntando su funcionamiento a la

promoción y gestión de progñ¡mas, planes y p.oyectos que p€rm¡tan la reintegración de la poblac¡ón migrante

retomada,

Funcionoa

Denfo de sus func¡ones €stán:
'1. Referir a las Instituc¡ones compelentes dando se detecten a migrant€s retomados que se encuentren en

situac¡ón de wlnerabilidad, víctimas de trata de porsonas y víct¡mas de tráñco ¡legal de personas u olra

situación que requiera atención especial de acu€tdo a la normativa vigenle.

2. G€stionar el acceso a asistenc¡a médica a los m¡grantes retornados en condic¡ón de vulner¿bilidad, acompañ8r

y brindar trasladarlos al cento de salud más ¡nm€diato con el objetivo de salvaguardar su salud.

3. Coord¡nar con las d¡st¡ntas áreas del Instituto para otorgar status extraordinario de p6rmanonc¡a €n el pals a

los migranles relornados.

4. Real¡zar entrevistas a los guatemallecos retomadG para establecer sus necesidades y g€stionar el apoyo

¡nter¡nstitucional qu€ conesponda para su re¡ntegración efectiva.

5. Proponer programas, @nvan¡os y gest¡ones ¡nterinslituc¡onales para la reint€gracón de los m¡grantes

guatemaltecos retoÍiados a su entorno soc¡al, económico y cultural.

6. Ejecular los programas eprobados por €l Consajo de Alención y Protecc¡ón en d ámbito de su competenc¡a.

7. Dar seguimiento a los casos de mig.antes nacionales bgnet¡c¡ados por progr:¡mas del Consejo de Atención y

Protecc¡ón.

8. Coordinar la pr€stación de servicios de atención a migranles exbanjeros que solicitran el reconocim¡ento dd
estaluto de retugiado o asilo.

L Mantener estrecha comunicac¡ón con la Subdirección de Control M¡gratorio para la identif¡cación y atenc¡ón

oportuna de casos @n neces¡dades de protección intemac¡onal ident¡flcados en los puestos fronter¡zos.

'10. lmplem€ntar las medidas de seguridad necssarias para garantizar la corfidencial¡dad d€ Ia infomecktn

relacionada a 106 solic¡tantes de reconoc¡miento dd eslatuto de refugiado, Bfugiados, sol¡citrntes de as¡lo

político o asilados políticos en el tenitorio guatemalteco; con la final¡dad de proteger su v¡da, integridad y

libertad.

Manten€r reg¡stros actualizados de los casos atendidos y el segu¡m¡ento realizado, presentando informes

periód¡cos de avance y los r€sultados obtenidos.

Otras func¡onas que le sean as¡gnadas sn el ámbito de su comp€tencia.

1't.
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03,02. Departamonto do R€c¡noqlmlento do EltatuE de Refuglado (OR[l)

Descrlpclón
Es la dependenc¡a responsable de .€alizar actividades en apoyo a la Subdirección de Alenc¡ón y Protección de

Derechos Fundamentales de los M¡grantes, or¡entado a brindar asislenc¡a a los sol¡c¡tantes del reconoc¡miento del

estatuto de refugiado, a los refugiados, solicitantes de asilo polft¡co, bajo la figura del as¡lo tenitor¡al o d¡plomático y

a 106 asilados pol¡t¡cos bajo la figura delas¡lo ten¡torialo diplomático. Asim¡smo, es elenc€rgado de brindar apoyo

a la Comis¡ón Nacional para Refugiados -CONARE- en la realizac¡ón y desanollo de sus tunc¡ones, como ente

asesor de la Aulor¡dad Migratoña Nacional -AMN-.

Funciongs
Dentro de sus func¡on€s están:

1. Establecer un mecanigmo apropiado para recibir las solicitudos de Estatuto de Refugiado que le sean

proseniados de lotma personal, escrita o verbal s€gún sea e¡ caso.

2. At€nd€r, orientar e ¡nformar a los solicitantes de refugio sobre el procedimiento, sus d€rechos y obligaciones.

3. Em¡tir 106 estiatus de pemanencia provisional por solicitud de retug¡o, por el plazo de 30 días pronogables.

estableciendo el registro y control adecuado de los mismos.

4. Informar a la Subd¡r€ccón de Efranjerla respedo a la solicitud de estatuto de refug¡ado de niñas, n¡ños y

adolescentes.

5. Notificar a los sol¡citantes de refug¡o, el estratus de permanencia provis¡onal, regulada en el Arlículo 82, ¡nc¡so

c) del ftd¡go de M¡gración.

6. Notif¡car al sol¡ciiante de estaluto de r€fugiado día y hora para la realización d€ la entr€vista, dentro d€l

proceso de prolección, determinac¡ón y re@nocimi€nto de estatuto de tefug¡ado.

7. Realizar la verificación e invest¡gación de la informacón proporcionada por los sol¡citantes de estatuto de

retug¡ado.

L Emit¡r inform€ técnico sobre la solic¡tud de estatuto de refugiado, incluyendo el resultado d€ la verif¡cackin e

investigación rea¡izada del caso concreto para anál¡sis de la Comisión Nacional para Refugiados -COMRE-.

9. Trasladar los exped¡entes de sol¡citudes de estatuto de refug¡ado a la Comisón Nac¡onal para Refugiados -

CONARE- para su análisis, determ¡nac¡ón y emisión de su op¡n¡ón, sugorencia o recomendación para la

Autoridad Migratoria Nacional -AMN-.

tO. Apoyar a la Com¡sión Nacional para Refugiados -CONARE- en la €laboración de constancias, opiniones y

doq¡mentos varios, asÍ como en el traslado de tas opiniones, sug€rencias y re@mendaciones a la Autoridad

M¡gratoria Nacional -AMN-.

11. Recibir notificaciones, conespondenc¡a y documenios d¡rig¡dos a la Comis¡ón Nac¡onal para Refugiados -

CONARE-.
.t2. As¡stir a ta Comisión Nac¡onal para Retugiados -CO¡,¡ARE- €n rec¡b¡r las resoluc¡onos em¡t¡das por la AMN, y

real¡zar la not¡ficac¡ón con€spond¡ente.
.13. Informar y orientar a las peGonas extranjeras recon@¡das como retug¡ados por la Autoridad M¡gratoria

Nac¡onal -AMN-, sobre los derechos y obligacbnes que derivan de dicho reconoc¡miento y en c€so de not¡ñcar

una r€soluc¡ón desfavorable ¡nformar al ¡nterssado sobre d derecho a interponer r€curso de reposición ante la

secretaría técni= de la Autor¡dad Migratoria Nac¡onal.

14. Informaf a la subd¡recc¡ón de Extranjería sobre las personas que fueron reconocidas como refugiados

AMN, así como de las n¡ñas, niños y adolescentes a qu¡enes les fue negado el estaiuto de refug¡ado'
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15. Coordinar el proced¡miento a segu¡r con la Secrataia d6 B¡anestar Soc¡al d6 la Presidencia cuando ésta

identif¡que, mediante evaluación inic¡al a niñas, n¡ño6, y adolesc€ntes m¡grantes extranieros y detem¡ne que

son suscapt¡bles de m€dklas de protecc¡ón int€mac¡oml.

16. Erindar apoyo a lás personas recorioc¡das corno rcfug¡ados o asilados, r€specio a la obtencitn dd
documenlo espoc¡al de üaje al que se rsf¡ere d Aftldrlo 104 dél Cód¡go de M¡gracón, intormándoles los

r€quisitos y procedimientos esüablecidos para el ef€cio.

17. Realizar el map@ y acb.Elizac¡ón de ¡nformac¡ón sobre la ubicac¡ón d€ res¡dench, (csnbo de estudio en caso

de menores de edad y fabajo én caso de adultos) de los solicitantes del Estatuto de Refugiado, asf como de

106 Refugiados reconoc¡dos.

18. Mantener esf€cha comun¡cación con la SubdirecclSn de Control Migratorio para la identif¡cación y atención

oportuna de casos de migmntes con n€cssidad€s de protecc¡ón ¡nternacioml que s&m idenüt¡cados on los

puestos fronterizos.

19. Establec¿r los mecánismos de mon¡tor¡o y seguim¡$to de las personas exhanjeras sol¡citantes de retug¡o y
reconoc¡dos como refug¡ados o asilados.

20. lmplemeniar las rn€didas de seguridad necesa.ias pa.ri garÍ¡nl¡zar la confidenc¡al¡dad de la infomac¡ón

relac¡onada a los sd¡citantes de reconocimiento del estatuto de refugiado, rofugiados reconoc¡dos, sol¡citantes

dé as¡lo político o asilado político en el tenitorio guatemalteco; con la finalidad de prot€er su vida, ¡ntegridad y

lib€rtad.

21. Resguardar los expedientes de las sol¡c¡tudes de estatuto de refugiado, extensión del reconocimiento del

€statuto de refug¡ado y de cesación d€l astiatuto de refug¡ado, garant¡zando la conf¡d€ncialidad de la
infomadón.

22. Proponer los formularios relacionados al tema de refugio para su aprobacón por las autoridadss del Instituto y

velar por su oportuna disfibuc¡ón a los pueslos de contol front€r¡zo, así como la acfualización respecl¡va.

23. Referir a lc aolicitantes d€ refugio o refug¡ados rsconoc¡dos cuando corr€aponda al Minisiar¡o de D6sa¡lollo

Soc¡al, para que accedan a los programas corr€spondientss, asl como a las agencias soc¡as del Alb
Comisionada d€ Nac¡on€s Unidas para los Retugiadoe -ACNUR-.

24. Elabo.a,t diagnóst¡cos y anál¡sis situac¡onal de soliitant€s y refugiadog re@nocidos en el teritorb
guatemalteco.

25. Coordinar con las diferentes inst¡tucion€s estatales la ayuda administrativa que los sol¡citantss de refugio y

refug¡ados reconoc¡dos deben recibir de parte del Estado d€ Guatemala, en cuanto a los trám¡tss que

necesiten.

26. Rec¡bir el desistimiento ds la solicitud de refugio e inforcr a la CONARE dicho extremo.

27. Intomar a la CONARE sohe las personas que han deiado de acc¡onar sus soliritud€s por más de se¡s meses.

28. As¡stir a la COIüRE en el procedim¡ento paÉ la cesacitn delestatuto de refugiado según A¡tfculo 184, literal

f) d€l Código de Migr&*tn, e infomar sobre las casusas de la m¡sma,

29. Rec¡b¡r las solicitudes de extensión del reconocim¡ento del eslaluto de refugiado, 6 inlomar a la CONARE da

las mismas.

30. Otras func¡ones que le sean asignadas en el ámbito d€ su comp€tenc¡a.
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03.03. D€partsmento de Centroa d€ Atsnclón Mlgratoda

f)escripción
Es la depend€ncia responsable de real¡zar act¡v¡dad€s an apoyo a la Subd¡rección de Atenc¡ón y Prot€ccióo de

Derechos Fundamentales de los M¡grant€s ori€ntando a real¡zar los procad¡m¡€nlos para la autorizacktn y

supervisón del func¡onam¡ento de casas especiales de prot€cción, abrigo y cuklado de los migrantes €xtranieros o

nacionales retomados, establec¡endo las caract€rlst¡cas, condicion€s de dignidad, segu¡idad y confiabilidad qL¡e

estas deben cumplir

Funclono¡
Dentro de sus funcion€s están:
'1. Establecar los m€canismos adecuados para ¡a ¡dentif¡cación y atención adecuada en los centfos de abrigo y

cuidado creados por d Instituto, como los admin¡sbados po¡ otras ent¡dades donde se encu€ntr€n n¡ñas, niños

y adolesc€ntos m¡grantes extranjeros no acompañados, las mujeres m¡grantes, las víctimas d€ del¡tos, las
personas con discapac¡dad y las personas adultas mayores o aquéllas que pud¡eran requer¡r de una atención o
pfotección especial.

2. Coord¡nar y danmcar activ¡dades de las Unidad€s a su cargo.

3. Propon€r a las autoridades competentes protocolos de coordinación con dependencias y ent¡dades de

Gob¡emo Central, Municipal, entes ¡nternacionales y con las organizac¡ones de la sociedad c¡v¡l espec¡alizadas

en c€sas espec¡ales de abdgo y cuidado de los migrantes

4. Dar seguimiento al cumpl¡miento d€ la normativa v¡gente en materia de derechos humanos de los migrantes, a
bavés del monitoreo constante de las aciividades desanolladas por las dependoncias bajo su r€sponsabilidad.

5. V€lar por el cumplimiento del marco legal, administrativo y op€rat¡vo en ¡as activ¡dades desanolladas por las
unidades a su cargo.

6. Realizar las gest¡ones adminiatrativas que fac¡l¡ten elcumplimiento de las funciones aaignadas.
7. Coord¡nar la recop¡lac¡ón de ¡nformacktn para la formulac¡ón de planes, prog.amas o proyeclos que se

requieran en materia de Centros de Atención a los migrantes o sean de beneficio para el cumpl¡m¡ento de las

func¡ones de la Subd¡r€cc¡ón.

8. Coordinar las acciones, procesos y proced¡m¡entos p€rt¡n€ntes relacionados con el func¡onam¡ento de las

ent¡dades de abrigo y qridado t€mporala m¡grantes.

9. Coord¡nar con la Subdirecc¡ón de Recursos Humanos y Profes¡onalización del Personal, los procesos de
formación, capacitacjón o espEcialización del persoml a su cargo.

10. Proponer polfticas, notmas y ptoc€dimientos para la me.iora continua de los procesos y las diferentes gesllones

adm¡n¡strativas qu€ se real¡zan en la Subd¡recc¡ón.

11. Estrablecer las caractérísücas y condicion€s de habitab¡l¡dad d¡gna, ssguridad y confiabilidad que debeÉn
cumplir las casas espec¡des d€ protección, abrigo y oJ¡dado.

12. Oeterm¡nar el proceso o procedimiento que las ent¡dades que pretendan brindar abrigo y @idado temporal a

m¡grant€s, doberán cumplir para mntar con la autorización del Inst¡tuto Guatemalteco d6 M¡gración.

13. Autorizar el func¡ommiento de Centros do Abrigo y Cuidado Temporal, pr€v¡o cumpl¡m¡ento de requ¡sitos

establec¡dos oara tal efecto.

14. Otras funciones que l€ sean asignadas en €l ámbito de su competencia.
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RACION

03.03.U1. Unldrd de Regulaclón y Autorlzaclón de Centror de Abrlgo

DeEcrlpclón

Es la dependencia respons¿¡ble de realizar actividades en apoyo a la Subdirecc¡ón de Atenc¡ón y Proteccón de

Dorechos Fundamentrales d€ los Migrantes orientado a d¡sponer, regular, autorizar y supervisar el funcionamienb

de las casas esp€c¡ales de protección, abrigo y cuidado de los migrantes ext'anjeros, asl como de los nac¡onales

retomados.

Funclonea

Dgntro de sus func¡ones están:

1. Rec¡bh y dar segu¡m¡ento a las solicitudes recibidas para la autorizac¡ón de Centros de Abrigo Tempord
presentadas por d¡st¡ntras €ntidades, de acuérdo al procedim¡ento aslablecido para el efecto.

2. Emitir dictamen para establecer la fact¡bil¡ded de la autorización de C€ntros de Abrigo Temporal admin¡6tradc
po. terceros e ¡ntegrarlo al exped¡ente para 9l anál¡sis a realizar por las auto.idad€s compet€ntEs.

3. Velar por el cumplimiento de las caracterist¡c€s y condicion€s de dignidad, seguídad, confiabil¡dad que dsberán

cumplir las casas espsc¡al€s de protecc¡ón, abrigo y or¡dado.

4. Realizar sup€rvisiones p€riódicas a las casas de abrilo y cuidado temporal, autorizados por el Instituto con d
propósito de v€lar por €l cumpl¡miento de las caracierísticas y cond¡cion€s de hab¡tabilidad, seguridad y

corf¡ab¡lidad para las p€rsonas migrantes.

5. C¡ea¡. un r€g¡sfo ¡ntegral d€ las Casas o Centros d€ Abrigo y Cuidado Tomporal autorizados por el lnstitJto,

qus reff€je los serv¡cios que prestan, €l ffujo de atencktn y ot"a informacktn importante que s€ requ¡er:¡.

6. ldent¡fic€r las Casa de Abrigo y Cu¡dado Temporalque ya s€ €ncuenfan €n funcionamiento, para ostablecar el

m€can¡smo de autorización para su tuncionam¡snto, verific€ndo qu€ éstos cumplan con las car¿clerfsücas

adecuadas y cond¡cion€s de segur¡dad.

7. Llevar los Íegisúos estadíst¡€os de los migranles atendidos

8. D¡señar y ejecutar los procesos de dig¡talizac¡ón de dodmentos y arch¡vos bajo su cxJstodia.

9. Velar por la conservación de los documentos ba.io su resguardo, asícomo la confidencialidad de aquellos que lo

requ|eran.

10. Ofas funciones que le s€an as¡gnadas en el ámbito de su comp€toncia.

#-
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RACION

0:t.03.U2. Unldad de Suporv¡sión y Control d. Centro. d€ Abrlgo

Descrlpclón
Es la depgndencia responsable de real¡zar activ¡dad€s en apoyo a la Subdirección de Atención y Protscción de

Oerechos Fundamental€6 d€ los Migrant€s orientando el funcionam¡ento de las dependenc¡as hacia el marco de

atencltn y prot€cción de los migrant€s y sus d€rechos fundamentales de acuerdo con la nomativa vigente.

Func¡onor
Dentso de sus funciones están:
'1. Rec¡b¡r y dar s€guimi€nto a las sol¡citudes recibidas por la Unidad de Supsrvisktn y Confol de Contros de

Abrigo para revisión y supervisión de los &ntros de abrigo de. entidades de Gobitno C€núal, Munic¡pal, ent€s

¡ntornacionales, organ¡zac¡on€s de la soc¡edad civ¡|, organizaciones relig¡osas, esp€cializadas sn casas

especiales de abr¡go y oJidado de los migranles

2. Vedt¡car las cond¡ciones de habitab¡lidad de los C€ntros de Abr¡go Temporal, para establecer s¡ cumplen con

los r€qu¡sitos estipulados en la normativa vigent€.

3. Emit¡r d¡ctamen favorabl€ o no sobre la fac{ibil¡dad de la autorizac¡ón de Cenbos de Abrigo Temporal

adm¡n¡strados por terceros e int€gralo al €xp€d¡ente para el análisis a r€alizar por las autoridad€s competentes.

4. Real¡zar la sup€rv¡sión periód¡ca d€ los C€ntros d€ Abrigo T€mporal habilitados por snt¡dades extemas y

autorizados por el Instituto.

5. Mantener un r€gisFo actualizado de los C€ntros d€ Abrigo TempoEl autorizados por el Inst¡h¡to, los servic¡os

que prestan, elflu.¡o de at€nción y otra información ¡mportante para su ad€cuada clasificac¡ón.

6. Vefif¡car que se cümple él r€speto a los derechos de los m¡grantes en los centros de Abrigo Temporal.

7. Generar inforr€s y estadísticas desagrogadas de la atenc¡ón a migrantes en los Centros de Abr¡go Temporal

adm¡nistrados Dor entidades €xt€rnas.

8. Otras funciones que le sean asignadas en elámb¡lo de su competencia.
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ll.0l. Dopartamonto de Planer y Programas

Oeac.lFclón:

Es la dependencb respom.¡ble del diseño y formulac¡ón de las acc¡ones para la ej€cuciJn de gesüón por

resullados; y gest¡onar la recop¡lación de ¡ntorriación, formulación y aclualizz{;ión de información para la

elaboración y mod¡ficac¡ón de 106 planes estratágicos y operativos del Instituto.

Funclone¡
Denúo de sus funciones €stán:

l- Formula¡ la metodologfa para la elaborackJn y actral¡zación del Plan Estratégico lnstituc¡onal -PEl-, sus
planes y programas.

2. Oesafiollar estJd¡os esp€cflicos foc€l¡zando problemas puntuales que conüibuyan a la generación del

conocimi€nto para la toma ds decisiones que foftalezcan y den sustento al dan esfatég¡co.

3. Dkign y coordinar la elaboraclJn del Plan Institucjonal de R€spuesta -PlR-, el Plan de Evacuación y ofo6
docurn€ntos instituc¡or¡al€s qu€ se solic¡ten a nivsl Institucional.

4. Mant6ner €str€cha comuni:ación con el Departam€nto de Estadlst¡ca y A¡chivos para rBcopilar informac¡ón

respecto a estud¡os o ¡nvest¡gac¡onos €n rn¿¡leria m¡grator¡a que sean de util¡dad para formular dan€s y
programas par:r el Insütuto y sl seguim¡ento de metas ísicas a nivel rnensual y anual.

5. Emit¡r opiniones y r€comendaciones para meF.ar la cal¡dad y puntual¡dad de los datos provenientes de 106

reg¡stros admin¡strativos,

6. Desanollar análbis d6 ejecuc¡ón fls¡ca y f¡nanc¡era dé corto plazo, c,on el fin de asBgurar el cumplimiento de 16
plan€s y programas.

7. D¡r¡gir, coordinar y apoyar la €laboración e integración d€ los planes operativos y programas estrablecidos por

las deoendenc¡as del Inst¡tuto.

L Parl¡c¡par de manera conjunta con la Subdirecc¡ón Financiera en el proceso de formulación, ej6cuci5n,

s€gu¡m¡ento y evaluac6n dol prosupu€sto d€l Inst¡tuto.

9. D¡r¡gir, coord¡nar y partic¡par en la elaboracón d€ 106 planes op€rativos anuales del Instituto.

10. Emitir Resoluc¡ón an las rnodif¡cac¡ones presupuestarias sobre la v¡nculación plan-p.esupussto, solicitadas por

Subd¡rección Financiera del lnstituto.

1'1. Otras tunc¡on€s que l€ Esan as¡gnadas en €lámb¡to de su compeiencia.

a.
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